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ESPECIALISTAS  ODNTOLOGIA 
 

08:30 Am a 
 
DESDE:ACOSTA 
ARELLANO FARINA 
ALEJANDRA 
HASTA: LÓPEZ DIAZ 
MARIANNIS DANIELA 
 
 
DESDE: LÓPEZ SÁNCHEZ 
PAULA CRISTINA 
HASTA:  ZAMBRANO 
ABREU GLORIA KENYDES 
 

09:30 Am a 
10:20 Am.

 

*Ingeniería de 
Telecomunicaciones 

*Ingeniería Electricista 
*Ingeniería Industrial 
*Ingeniería Mecánico 
*Ingeniería Químico 
*Ingeniería Civil 
 
POSTGRADO INGENIERÍA 
*MAGISTER 
*ESPECIALISTAS 
*DOCTOR  

10:30 Am a
11:20 Am.
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 Odontología Pregrado y Postgrado,
Facultad de  Ingeniería Pregrado y Postgrado

Firma Acta de 
Conferimiento de 

Título 
DIGAE 

Retiro de Toga y 
Birrete 
DIGAE 

Acto de Grado
Teatro

“Alfredo Célis 
Pérez”

9 de Noviembre 2015 2 de Diciembre 2015 9 de Diciembre 2015

08:30 Am a 
9:20 Am. 

DESDE LAS  
8:00 Am. HASTA 

 LAS 12:00 Pm. 
POR ORDEN DE 

LLEGADA Y 
CON EL 

ARANCEL QUE 
FUE 

UTILIZADO EL 
DIA DE LA 

FIRMA  

8:30 Am.

09:30 Am a 
10:20 Am. 

10:30 Am.

10:30 Am a 
11:20 Am. 

12:30 Pm.
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Odontología Pregrado y Postgrado, 
Pregrado y Postgrado 

Acto de Grado 
Teatro 

“Alfredo Célis 
Pérez” 

Devolución de 
Toga y Birrete 

DIGAE 

9 de Diciembre 2015 9 de Diciembre 2015 

8:30 Am. 

Al 
Terminar 

el Acto 
Respectivo 

Horas de 
Trabajo 
 8:30 am 
 Hasta las  
2:00 Pm  

10:30 Am. 

12:30 Pm. 
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Firma del Acta de Conferimiento de Título:
1.    Toma de Fotografía. (PROHIBIDO el uso de cámaras fotográficas y filmadoras). 
2.    La foto de la firma del libro se realizara el día del acto con el traje académico
3.    Se agradece puntual asistencia.
4.    Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 
comprobante el graduando deberá pagar una multa de Bs. 
  
Retiro de Toga y Birrete:  
1.    Se agradece puntual asistencia.
2.    Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 
comprobante el graduando deberá pagar una multa de Bs. 
3.    Cada graduando debe retirar personalmente el traje Académico.

4.  Los Graduandos del Doctorado se les garantiza la 
utilizar el Atuendo Doctoral debe de adquirirla por cualquier otro medio.
   
Acto de Grado:   
1.    El graduando debe estar presente 
2.    El acto está cubierto por la Universidad de Carabobo en cuanto a fotografía se refiere; por ello, 
queda prohibido el uso de cámaras fotográficas o filmadoras.
3.    Por tratarse de un acto protocolar, no se permite la entrada de niños menores de 
4.    Las entradas tienen carácter individual y como tal, cada persona, sea adulto o niño, debe presentarla. 
Sin entrada no se permitirá el acceso de ninguna person
5.    Debido a la solemnidad del acto, la única manifestación de júbilo permitida es el 
cualquier otra expresión le restaría brillo a la ceremonia.
     
NOTAS:    
1. Los Documentos originales, las cuatro (04) fotos 
Unidad Tributaria en Timbres Fiscales
comprobante de pago de aranceles para estos procesos.
2.    En caso de pérdida o deterioro del traje académic
establecido según el precio del mercado.
3.    La devolución de la toga y birrete deberá efectuarse personalmente o autorizando por escrito a quien 
lo vaya a realizar, exclusivamente el día fijado a tal 
75,00 por cada día de retraso. 
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Firma del Acta de Conferimiento de Título:     
Toma de Fotografía. (PROHIBIDO el uso de cámaras fotográficas y filmadoras). 
La foto de la firma del libro se realizara el día del acto con el traje académico
Se agradece puntual asistencia.     
Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 

comprobante el graduando deberá pagar una multa de Bs. 75,00 para su reposición.

   
Se agradece puntual asistencia.     
Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 

comprobante el graduando deberá pagar una multa de Bs. 75,00 para su reposición.
debe retirar personalmente el traje Académico. 

Los Graduandos del Doctorado se les garantiza la Toga y Birrete No Doctoral
utilizar el Atuendo Doctoral debe de adquirirla por cualquier otro medio. 

  
e estar presente UNA (01) HORA ANTES de la fijada para el inicio del acto.

El acto está cubierto por la Universidad de Carabobo en cuanto a fotografía se refiere; por ello, 
queda prohibido el uso de cámaras fotográficas o filmadoras.   

atarse de un acto protocolar, no se permite la entrada de niños menores de 
Las entradas tienen carácter individual y como tal, cada persona, sea adulto o niño, debe presentarla. 

Sin entrada no se permitirá el acceso de ninguna persona al Acto Académico. 
Debido a la solemnidad del acto, la única manifestación de júbilo permitida es el 

cualquier otra expresión le restaría brillo a la ceremonia.   

 
las cuatro (04) fotos digitales (CD) así mismo, 

Unidad Tributaria en Timbres Fiscales del Estado Carabobo. Es obligatoria
comprobante de pago de aranceles para estos procesos.    

En caso de pérdida o deterioro del traje académico, el graduado deberá pagar en efectivo el valor 
establecido según el precio del mercado.     

La devolución de la toga y birrete deberá efectuarse personalmente o autorizando por escrito a quien 
lo vaya a realizar, exclusivamente el día fijado a tal fin, de lo contrario, se cobrará una multa de 
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Toma de Fotografía. (PROHIBIDO el uso de cámaras fotográficas y filmadoras).   
La foto de la firma del libro se realizara el día del acto con el traje académico.  

Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 
,00 para su reposición.   

Es obligatorio la presentación del comprobante de pago de aranceles, en caso de pérdida de dicho 
,00 para su reposición.    

Toga y Birrete No Doctoral, Si desea 

ada para el inicio del acto.  
El acto está cubierto por la Universidad de Carabobo en cuanto a fotografía se refiere; por ello, 

 
atarse de un acto protocolar, no se permite la entrada de niños menores de diez (10) años.  

Las entradas tienen carácter individual y como tal, cada persona, sea adulto o niño, debe presentarla. 
     

Debido a la solemnidad del acto, la única manifestación de júbilo permitida es el APLAUSO, 

) así mismo, deberán consignar 0.40 
obligatoria la presentación del 

 
o, el graduado deberá pagar en efectivo el valor 

La devolución de la toga y birrete deberá efectuarse personalmente o autorizando por escrito a quien 
fin, de lo contrario, se cobrará una multa de Bs. 
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